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PesetasPRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

a vnntamientos (afio)....... 
juntas vecinales, Juzgados 

municipales o dependen-, 
cías oficiales (año).........

Idem (semestre)............ . . . .  
particulares y otras entida

des (año).................      .

Pesetas

100

50
30

100

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Particulares y otras entida
des (semestre)...............

Idem (trimestre)............. . . .
Precio de la línea...............
Línea Juzgados m. (edictos) 
Número suelto....................
Atrasado de más de un mes

50
25

1
0
1

50

,5
50

SE PUBLICA 
TODOS LOS DÍAS, EX
CEPTO LOS DOMINGOS, 

Y El ES TAS PRINCI
PALES

1 .a No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re
gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.

2 .a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales dé cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892.

Mierno civil de la provincia
CIRCULAR NÚM. 39.

Sr, Alcalde de Villaverde del 
Monte, comunica a este Gobierno ci- 
v/Lque el día 12 de julio de 1946, se 
ausentó de su domicilio el vecino de 
dicho pueblo, Francisco Romero Gar 
cía, provisto de salvoconducto para 
viajar por el territorio nacional, ex 
ccpto fronteras, sin que desde aquella 
fecha se hayan tenido noticias refe
rentes a su paradero.

El referido Francisco Romero Gar
cía, tiene 76 años de edad, de estado 
soltero, de 1*70 metros de estatura, 
pelo canoso, cara alargada, tocado 
con boina, calzado con abarcas y lle
vando para abrigo una manta a cua 
dros, viste traje de corte, oscuro, y es 
bastante sordo.

Ruego a las autoridades de la pro
vincia y agentes de la autoridad, así 
como al público en general, comuni
quen a este Gobierno civil o al señor 
Alcalde de Villaverde del Monte, 
cuantas noticia^ puedan apqrtar refe
rente al actual paradero del referido 
individuo, ".

Soria 11 de abril de 1947.
• El Gobernador, - 
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Megición proviDcial úe Hecimienlos 
y Transpones

■ Oficio-circular ' .
La Direcciórt Técnica de Comisaria 

general en su oficio circular número 
38.490 de 11 de marzo último, hace 
presente que son muchas las Delega
ciones locales que, incumpliendo lo 
dispuesto, no envían los conocimien
tos de baja a su debido tiempo en la 
forma establecida por el apartado n) 
del articulo 18 de la circular 494 de 
fecha 30 de octubre de 1944, por lo 
que tienen que ser solicitados de las ¡ 
Delegaciones expedidoras por las re | 
ápteras; que muchos de los oficios ; 
^clamando tal servicio tienen que 
8er reiterados al no recibirse contes- ; 
tación dentro de un plazo prudencia], • 
^QUe ocasiona las consiguentes difi l 
mitades para comprobar si los mis I 
moe tuvieron o no entrada en Jas De 
legaciones receptoras; que otras Dele
gaciones los envían pero sin hacer 
gerencia alguna al oficio por -el que 
Ueron solicitados o empleando impre 

808 inadecuados; lo que dá lugar, en 

tre otras cosas,7 reiteración iranece- 
saria; que se danzases frecuentes en 
los que coincide la numeración de los 
boletines con la de sus respectivos, 
conocimientos de baja pero no ocurre 
lo mismo con los demás datos que en 
ellos constan; que es también frecuen
te el que en lugar de enviar por co
rreo el conocimiento de baja adjuntan 
él boletín, entregando aquél a los in 
teresados, lo que les ocosiooa los con 
siguientes perjuicios; también se dá 
el caso de consignar el nombre y los 
apellidos del titular con poca claridad 
con lo que se dá lugar a dudas*en el 
momento en que el beneficiario del 
boletín causa alta en la nueva resi
dencia

Estas anormalidades así como cua 
lesquiera otras que en el mismo ser
vicio puedan producirse redundan en 
perjuicio del público que sufrirá el 
retraso consiguiente hasta que se acla
ren los extremos o trámites, dudosos, 
por lo cual se recuerda a todas las. De
legaciones locales de Abastecimientos 
y Transportes de la proviúcia, la ne 
cesidad de dar exacto cumplimiento, 
a las circulares 494 y 545 y demás 
disposiciones referentes a las bajas y 
altas que se soliciten, debiendo remi 
tir con toda urgencia los conocimien
tos de baja a las Delegaciones que co
rrespondan, consignando en ellos con 
exactitud los datos precisos para no 
dar lugar a dudas.

Cuantas Delegaciones tengan cono
cimiento de hechos t omo los que que 
dan reseñados o de otros semejantes, 
darán cuenta a este Centro sobre cual 
ha sido la Delegación que ha cometi
do la falta para resolver lo que proce
da por la Superioridad.

Soria 8 de Abril de 1947.—El Go
bernador civil, Jefe délos Servicios 
provinciales, Jesús Posada. -Sres. Al
caldes Delegados locales de Abaste
cimientos y Transportes de esta pro 
vincia. . 891

■ GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO JE JUSTICIA

TEXTO ARTICULADO 
de la ley de Arrendamienfos Urbanos.

(Continuación)
Art. 15. Las viviendas podrán sub

arrendarse total o parcialmente.

El subarjiendo parcial podrá serlo 
de una o más habitaciones y con dis 
tintas personas.

El subarriendo total recaerá sobre 
todas las habitaciones, con inclusión 
de las destinadas a los servicios, y 
habrá de celebrarse con una sola per
sona.

. Sin admitirse prueba en contrario, 
se presumirá que es parcial el sub
arriendo cuándo el inquilino siga ha
bitando en la vivienda, y que es to 
tal, cuando no permanezca en élla.

Art. 16. En el subarriendo parcial 
no podrá percibir el inquilino por cada 
habitación objeto del mismo un alqui 
ler superior a la cantidad que resulte 
de dividir el doble de la renta asigna- 
iia al piso por el número de habitacio 
nes no destinadas a servicios con que 
cuente, ni aun a pretexto dé hallarse 
comprendidos los de agua, luz, gas, 
calefacción, teléfono o cualquier otro 
de naturaleza análoga, los cuales se
rán siempre a cargo del subarrenda* 
dor.

Art. 17. El precio de subarriendo 
total no excederá del doble del que 
corresponda al arrendamiento, siendo 
a cargo del subarrendatario el pago 
délos suministros y servicios déla 
vivienda, incluso el de los que pudie 
ran pertenecer al inquilino.

Art. 18. La. determinación de la 
renta del arrendamiento para fijar la 
del subarriendo se hará tomando como 
base la que proceda conforme a esta 
ley, aunque la que figurare en el con
trato del inquilino con el arrendador 
resultare superior.

Art. 19. La autorización del arren 
dador para subarrendar no dará lugar 
al aumento de la renta; pero aquél 
tendrá derecho a participar en el pre 
ció del subarriendo en la cuantía que 
convenga con el inquilino, siempre 
que al autorizarlo reserve su partici 
pación y fije la cuantía o porcentaje 
de ésta. •

Art. 20. Durante la vigencia del 
contrato de subarriendo total o par
cial, podrá revisarse el precio a ins 
tancia del subarrendatario, y si ejerci
tada la oportuna acción resultare que 
paga cantidades superiores a las que 
autoriza esta ley, le cabrá optar entre 
resolv.er el contrato con abono por el 
inquilino de lo indebidamente cobrado 

o por esto último, sin resolución de 
aquél. En este caso, con preferencia a 
cualquier otro acreedor del inquilino, 
podrá el subarrendatario obtener el 
resarcimiento descontando, al hacer 
sus pagos periódicos, la mitad de lo 
que periódicamente también, hubiere 
satisfecho de más, sin que hasta obte 
ner el completo abono de tales respon
sabilidades pueda ser compelido a. 
abandonar la vivienda por vencimien
to del contrato.

Art. 21. Si ejercitada la acción re
visoría resultare el mobiliario insufi
ciente o inadecuado, el ocupante de la 
vivienda subarrendada podrá conti
nuar en ella obligando al inquilino a 
reponer los muebles que faltaren, con 
devolución de la mitad de lo que hu 
hiere percibido por merced. del sub 
airiendo si. el incumplimiento fuere 
parcial, y dé toda ella si total. Ade
más, hasta que se complete o repon
ga el mobiliario, le cabrá limitar sus 
pagos al itnporte de la renta del arren
damiento y obtener el resarcimiento 
en el modo y con las ventajas estable
cidas en el articulo anterior, sin que 
en el interregno quepa tampoco obli 
garle a desocuparla por haber vencido 
el plazo del subarriendo.

Art. 22. En ningún caso el sub
arriendo de vivienda dará lugar a su 
transformación en local de negocio.

Art. 23. En los subarriendos tota 
les o parciales, el arrendador podrá 
exigir del subarrentario el abono di
recto de la renta y de su participación 
en el precio del subarriendo, en cuyo 
caso, al hacer éste el pago al sub 
arrendador, hará el oportuno descuen 
to. Cuando el arrendador no lo exigie 
re así, el pago hecho por el subarren
datario al inquilino será liberatorio, 
sin perjuicio de la acción que asista 
al arrendador contra el inquilino para 
reclamarle la renta y la participación 
que, en su caso, corresponda, pero no 
la resolución del contrato de arrenda 
miento por falta de pago de aquélla.

Art. 24. Compete al arrendador 
acción directa contra el subarrenda 
tario para exigirle la reparación do 
los deterioros qué éste hubiera causa 
do dolosa o negligentemente en la vi 
vienda,sin perjuicio de laque le asís 
te contra el inquilino, pudiendo ejer
citarlas simultáneamente. El inquili 
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no, que resultare condenado, podrá 
repetir contra el causante de los da
ños.

Art. 25. £1 subarrendatario no po 
drá, a su vez, en ningún caso, cele
brar contrato de subarriendo.

Art. 26. Cuando el inquilino tome 
a su cargo la manutención, mediante 
precio, de los que con él ocupen la vi 
vienda, el contrato se considerará de 
hospedaje y sometido a las disposicio
nes que regulen la materia.

Art. 27. No se reputará subarrien
do ni hospedaje la convivencia con el 
inquilino hasta de dos personas extra
ñas a su familia y los hijos de cual 
quiera de ellas. No obstante, si el nú 
mero total de extraños que con él con 
vivan con carácter permanente exce
de de dos, el inquilino vendrá obliga 
do al pago del diez por ciento de la 
renta, porcada una de tales personas.

Los que habitaren en la vivienda 
del modo previsto en el párrafo ante 
rior, tendrán con relación al inquilino 
y éste respecto de ellos, los mismos 
derechos y obligaciones que este ca
pítulo establece para los subarriendos 
parciales.

Por razones de higiene o de morali
dad, las Fiscalías de las Vivienda po 
drán limitar, en cada caso, el número 
de tales personas.

No podrá el inquilino, al amparo de 
lo prevenido en este artículo, disponer 
de las piezas de su vivienda para al 
quilarlas con fin distinto al de su em 
pleo como casa-habitación de quien 
fuere a utilizarlas.

Art. 28. El incumplimiento de las 
condiciones que exige el artículo an
terior transformará en subarriendo no 
consentido la relación del inquilino 
con las personas que, conforme al 
mismo, se le permite alojar en la vi 
vienda .

Art. 29. El inquilino que subarrien 
de total o parcialmente su vivienda 
no podrá dentro de la misma o de dis
tinta población, ceder otra en sub 
arriendo; y si a sabiendas de que in 
cumple esta prohibición el arrendador 
de la segunda vivienda consiente que 
sea subarrendada, ul subarrendatario 
de élla, mientras la habite, tendrá ac
ción contra ambos para exigir la reso 
lución del contrato de inquilinato del 
subarrendador y el otorgamiento del 
mismo a su favor bajo idénticas con 
diciones que en él figuren. Loa casos 
de igualdad se resolverán en favor del 
subarrendatario que con mayor núme
ro de familiares habite en la vivienda

Podrá el subarrendatario ejercitar 
la acción a que se refiere el párrafo 
anterior, si transcurridos tres meses 
desde la fecha de la notificación al 
arrendador del hecho que la determi 
na, éste no ejercita la que le compete.

Cuando la prohibición que impone 
este artículo la vulnere el subarren
dador, podrá éste resolver el contrato 
de inquilinato; pero deberá respetar 
al subarrendatario en el disfrute de la 
vivienda por el tiempo que faltare de 
cumplir, sin que durante el mismo 
quepa exigirle otra cantidad como ren 
ta que la. estipulada entre arrendador 
e inquilino. En tales casos, el sub 

arrendador estará obligado, además, 
al abono de los daños y perjuicios que 
hubiere causado.
Sección segunda —Del subarriendo de 

locales de. negocio
Art. 30. El subarriendo de locales 

de negocio exigirá siempre la autori
zación expresa y escrita del arrenda
dor.

Art. 31. El precio el subarriendo 
de locales de pegocio será libremente 
pactado. •

Art. 32. Se aplicará a esta clase 
de subarriendos lo dispuesto en los 
artículos 23, 24 y 25 para el de vi 
vi endas.

CAPITULO IV
CESION DE VIVIENDA Y TRASPASO DE 

LOCAL DE NEGOCIO

Sección primera.—Cesión de vivienda
Art. 33. Queda prohibido el con

trato de cesión o traspaso de vivien 
das a título oneroso o gratuito, aunque 
en él se comprenda mobiliario o cual
quier otro bien o derecho.

Art. 34. No obstante lo dispuesto 
en el artículo anterior, aun sin el con
sentimiento del arrendador, podrá el 
inquilino subrogar en los derechos y 
obligaciones propios del contrato de 
inquilinato a sus parientes dentro del 
segundo grado que vivan con él habi
tualmente, con un año de antelación 
por lo menos, pero esta subrogación 
deberá ser notificada de modo feha
ciente al arrendedor.

Art. 35. Cuando el contrato de ce
sión que se prohíbe sea celebrado a 
título oneroso, sin perjuicio de otras 
responsabilidades, el cesionario podrá 
obtener la devolución del precio sa 
tisfecho, ejercitando la oportuna ac 
ción persona.!,

Art. 36. La cesión de vivienda rea 
lizada por el inquilino a título gratui
to u oneroso dará acción al arrenda
dor que, ni expresa ni tácitamente la 
hubiere consentido, para resolver el 
contrato de inquilinato; pero deberá, 
también demandar al cesionario, 
quien podrá excepcionar aduciendo el 
consentimiento del actor. Esta acción 
llevará implícito, si prosperare, el 
lanzamiento del cesionario y caduca
rá a los seis meses de ocupada la vi
vienda por este último. Recaída sen
tencia que imponga el lanzamien
to del cesionario, si la cesión se hu 
biere realizado a título oneroso, su ac 
ción para obtener del inquilino la de 
volución del precio satisfecho alcan
zará el.resarcimiento de los perjuicios 
causados, prescribiendo en el plazo 
establecido en la legislación civil co
mún para el ejercicio de las personas. 
De resultar qutT el inquilino simuló 
contar con la autorización del arren
dador, sin perjuicio también de otras 
responsabilidades, vendrá obligado a 
pagar al cesionario el doble del pre
cio de la cesión, y además a resarcir 
le de los perjuicios causados.

Art. 37. Cuando el arrendador hu 
biere consentido la cesión, noprospe 
rará la acción que le confiere el ar 
tículo anterior, quedando subroga
do el cesionario en los derechos y 
obligaciones del inquilino cadente. Y 

de haber mediado precio, el cesiona 
rio, conservando la acción que para 
obtener su devolución le asiste, podrá 
dirigirla simultáneamente contra 
arrendador y cedente y serán ambos 
responsables del pago, sean cuales 
fueren los pactos entre ellos.

Art. 38. Sin perjuicio de aquellos 
casos en que se pruebe el consentí 
miento del arrendador, se presumirá 
sin admitirse prueba en contrario que 
ha consentido la cesión y ésta se rea 
lizó a título oneroso:

a) Si celebra con el nuevo ocupan
te contrato de inquilinato mediante 
pcemio o prima.

6) Cuando realice cualquier acto 
expreso que facilite la subrogación de 
los derechos y obligaciones del inqui 
lino con persona distinta de las que 
menciona el artículo 34.

Art. 39. Se presumirá, salvo prue 
ba en contrario, que el arrendador con
sintió en la cesión cuando dejare ca 
ducar la acción que le confiere el ar
tículo 36.
. Art 40. Cuando por sentencia fir
me y ejecutaría recaída en el pleito 
que la motive se declare la existen 
cia de cesión de vivienda a título one
roso, consentida por el arrendador, 
no podrá éste compeler al cesionario 
para que la desaloje por la causa pri 
mera de excepción a la prórroga que 
establece el capitulo VIII.

Art. 41. Cuando en el pleito que la 
motive hubiere recaído sentencia fir 
me y ejecutoria que declare la exis 
teacia de cesión a título oneroso, en 
ningún caso la indemnización para el 
cesionario podrá ser inferior a dos 
anualidades de la renta.

Art. 52. Los anteriores preceptos 
se aplicarán también cuando la cesión 
recaiga sobre los derechos y obliga 
clones del subarrendatario, en cuyo 
caso podrá resolverse el contrato de 
subarriendo a instancia del subarren
dador o del arrendador que no la hu
biere consentido; pero también deberá 
demandarse al cesionario, que podrá 
excepcionar conforme a lo estableci
do en el artículo 36 respondiendo del 
pago el arrendador y el inquilino, so 
lidariamente con el subarrendatario, 
de haber consentido la cesión. En 
ningún caso podrá dec'ararse que la 
indemnización sea inferior al importe 
de una anualidad del subarriendo.

Art. 43. La acción que al amparo 
de los anteriores preceptos ejercite el 
cesionario no se suspenderá una vez 
emprendida, ni aun en el caso del ar
tículo 362 de la ley de Enjuiciamiento 
civil.

Tampoco será aplicable el artículo 
114 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal en lo que respecta a la suspen 
sión del pleito exclusivamente, pero 
para las responsabilidades civiles que 
en su caso se impongan en la causa 
serán de abono las idemnizaciones 
que este capítulo establece y vice
versa.
Sección segunda.—Transpaso de locales 

■ de. negocio
Art. 44. El traspaso de locales de 

gocio consistirá, a efectos de esta ley, 
en la cesión mediante precio de tales 

locales sin existencia, hecha 
arrondatario a un tercero, el pn.a^ el

* finn
dará subrogado en los derechoa y oh •' 
gaciones nacidos del contrat * 
arrendamiento 0

Art. 45. Serán requisitos üece8i 
ríos para la existencia legal del t *' 
paso, los siguientes:

a) Que el arrendatario llévela । 
mente establecido en el mismo |q c 
objeto del traspaso y explotándolo¿ 
interrupción el tiempo mínimo de? 
año.

b) Que el adquirente contraiga |tt 
obligación de permanecer en el local 
sin traspasarlo, el plazo mínimo 
otro año y destinarlo, durante este 
tiempo, por lo menos, a negocio de la 
misma clase que el ejercido por f[ 
arrendatario.

c) La fijación de un precio cierto 
por el traspaso.

d) Que el arrendatario notifique 
fehacientemente al arrendador, o en 
su defecto a su apoderado,- admiu¡8. 
trador y en último término al que ma
terialmente cobre la renta, su deeisij» 
de traspasar y el precio convenido.

e) Otorgarse el traspaso por escri 
tura pública, en la cual deberá con 
signarse, bajo la responsabilidad del 
arrendatario, haber cumplido el re 
quisito anterior y la cantidad por la 
que se ofreció el traspaso al arrenda
dor.

f) Que dentro de los ocho días si 
guientes al otorgamiento de la escri
tura, el arrendatario notifique de mo
do fehaciente al arrendador, o en su 
defecto a las personas que menciona 
e^párrafo d), la real-zación del tras
paso, el precio percibido, el nombre y 
domicilio del adquirente y que éste ha 
contraído la obligación establecida en 
el párrafo b).

La falta de cualquiera de esto/re
quisitos facultará al arrendador a no 
reconocer el traspaso.

Art. 46. El adquirente por traepa 
so, transcurrido un año desde la fecha 
del otorgamiento de la escritura, es 
tará facultado para realizarlo con su
jeción siempre a las reglas establecí 
das en este capítulo.

Art. 47. Sin perjuicio de lo dis 
puesto en los artículos anteriores, se 
reconoce al arrendador del local de 
negocio el derecho de tanteo, que po* 
drá utilizar dentro de los treinta días 
a partir del siguiente a aquel en que 
el arrendatario le notifique su decisión 
de traspasar y el precio que le ha si
do ofrecido. Hasta que transcurra eS' 
te plazo no podrá el arrendatario con' 
certar con un tercero el traspaso.

Art. 48. También se reconoce en 
fayor del arrendador el derecho de re
tracto sobre el local de negocio tras
pasado por el arrendatario cuando es
te no le hubiere hecho la preceptiva 
oferta o hubiere realizado el traspaso 
por precio inferior al que le notiíi^'

Este derecho lo tendrá ¡guahuent^ 
el arrendador cuando el traspaso de 
local se hiciera por dación o adjudicn* 
ción judicial o extrajudicial enPa^° 
de deudas. .

En cualquier caso será 
dispuesto en el artículo 1 518 del 
digo civil.
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La acción habráAde ejercitarla el 
prendador precisamente dentro de 
¡ofl treinta días siguientes a contar de 
aquel en que le fuera notificada por el 
‘ rrendatario la realización del traspa 
go Y si la notificación no le hubiere 
gido hecha, así como en los casos de 
dación o adjudicación de pago, desde 
que tenga conocimiento de la transmi 
9¡ón y de sus condiciones esenciales.

Art. 49. Los coarrendatarios no 
podrán ejercitar los derechos de tan
teo y retracto individualmente; pero 
3¡ alguno de ellos no deseare usarlos, 
Be entenderá que renuncia en benefi
cio del'coarrendador que quiera hacer 
nao de ellos,

Art. 50. El arrendador que no hu
biere ejercitado su derecho 'de tanteo 
o de retracto sobre el local de negocio 
traspasado, podrá reclamar del arren 
datarlo la participación en el precio 

. que con él convega; y de no haber 
acuerdo entre ellos, dicha participa- 
eiínserá de un 10 por 100. que en to
do caso retendrá, del precio del tras
paso el cesionario para su abono al 
arrendador.

Art. 51 El tanteo, retracto y par
ticipación en el precio del traspaso a 
que este capítulo se refiere serán pre
ferentes sobre cualquier otro derecho 
similar, a excepción del de condueño 
del negocio. -

Art. 52. La adquisición hecha por 
el arrendador a virtud de los derechos 
de tanteo y retracto quedará sometida 
a la condición de que ejerza industria 
o comercio, precisamente en el local 
adquirido, por el plazo mínimo de un 
año.

Art. 53. Para que el transpaso de 
local de negocio obligue al arrendador 
cuando el arrendatario al realizarlo 
venda existencias, mercancías, ense
res o instalaciones de su propiedad 
que en él hubiere, o el negocio mismo, 
será menester que se observen las an 
teriores reglas y, además, que tanto 
eu la preceptiva oferta al arrendador 
como en la escritura que solemnice la 
cesión, se consigne el precio del tras
paso del local separadamente del que 
corresponda a los restantes bienes 
transmitidos.

En estos casos y aunque la transmi
sión se debiera a dación o adjudica
ción en pago de deudas, conservará el 
arrendador los derechos de tanteo y 
retracto, referidos al local exclusiva 
mente; y ai no hiciere uso de ellos, su 
participación recaerá, también única 
mente, sobre el precio del traspaso del 
local.

Art. 54. En los casos de dación y 
adjudicación en pago de deudas, la 
entrega al arrendador de la participa 
e|ón en el precio será a cargo del ad 
fluirente.

, Art. 55. La asociación que, exclu- 
S|vamente entre sí, realicen los hijos 
(íel titular arrendatario de local de ne 
K°cio, que hubiere fallecido, no se ré 
litará traspaso mientras subsista.

1 ampoco se considerará traspaso la 
Ceaión que del local de negocio o del 
lleMo mismo efectúe el arrendatario 
‘‘ üua Cooperativa u otra Unidad Sin- 
lcal) constituida con mayoría de los 

productores obreros que en el estuvie
ren empleados; pero sí se reputará 
existente el traspaso cuando la que 
hubiere adquirido el local lo ceda a 
otro. -

Art. 56. Cada t aspaso que de un 
local de negocio se efectúe conforme a 
lo dispuesto en este capítulo, dará de 
recho aí arrendador que no hubiere 
ejercitado los de tanteo o retracto pa 
ra aumentar en un 10 por 100 la renta 
vigente en el ’ momento de realizarse 
aquél. ‘

Este derecho no lo tendrá el arrea 
dador cuando el local del negocio se 
alquilare por primera vez con poste 
rioridad al primero de enero de mil 
novecientos cuarenta y siete.

CAPITULO V
DEL ARRENDAMIENTO DE VIVIENDAS 

AMUEBLADAS

Art. 57. Cuando con la vivienda 
ceda el arrendador el uso de mobilia
rio, para que a efectos de esta ley se 
estime arrendada con muebles, ha
brán de ser éstos adecuados y sufi 
cientes a las proporciones de aquélla. 
En el contrato, además, deberá figu- 
rat separadamente el precio del arren
damiento de la vivienda del atribuido 
al mobilario.

Art. 58 El precio de los arrenda 
mientas de viviendas amuebladas rio 
excederá del doble del que correspon
da al arrendamiento del local que le 
sirva de objeto sin muebles, /y se de 
terminará tomando como base la ren
ta que deba asignarse conforme a los 
preceptos de esta ley al local des 
amueblado.

Art. 59. • Si la merced o precio es 
tipulado fuera superior al autorizado 
para el arrendamiento del mobilario. 
el arrendatario, mientras permanezca 
en la vivienda tendrá acción para so
licitar revisión de la renta pactada, 
y si tal acción prosperase, para exigir 
la resolución del contrato de arrenda
miento del mobilario, con subsisten 
ciadel de inquilinato, y el reintegro 
de la mitad de las cantidades que in
debidamente hubiere abonado el 
arrendador por tal concepto.

Si fuera insuficiente o inadecuado 
el mobiliario entregado al inquilino, 
éste, mientras permanezca en la vi
vienda, podrá exigir del arrendador el 
complemento de aquél, y si prosperase 
su acción el reintegro de la mitad de 
las cantidades que indebidamete le 
hubiese abonado por aquélla causa.

Art. 60. En ningún caso el arren
damiento de viviendas amuebladas 
dará lugar a su transformación en lo 
cales de negocio. . .

Art. 61. Ni aun con el consentí, 
miento del arrendor podrán subarren
darse total o parcialmente las vivien
das a que se refiere este capítulo, y si 
el subartiendo se concertare con la 
autorización de aquél podrá los suba
rrendatarios, mientras habiten la vi 
vienda, obtener la subrogación en los 
derechos del arrendatario, con prefe
rencia, si fueren varios, para el de 
más familia.

Sin perjuicio de aquellos casos en 
que pueda ser acreditado el conaen 
timienfo del arrendador, se presu 

mirá, sin admitirse prueba en contra
rio cuando a los seis meses de ocupada 
la vivienda por persona distinta del 
inquilino, de los familiares que con él 
convivan habitualmente o de la servi
dumbre, no insta la resolución del 
contrato.

En tales casos, arrendador e inquili 
no vendrán obligados solidariamente 
a devolver al subarrendatario lo abo 
nado sobre el precio del arrendamien 
to.

Art. 62. Los preceptos del capítu
lo anterior relativos a la prohibición 
y consecuencias de la cesión de vi 
viendas serán también aplicables a 
las que se hubieren arrendado con 
muebles, asimilándose la cesión a la 
de derechos y obligaciones del suh 
arrentario y comprendida, por tanto, 
en el artículo 42. [

CAPITULO VI
DERECHOS DE TANTEO Y RETRACTO DEL 

INQUILINO Y DEL ARRENDATARIO DE 
LOCAL DE NEGOCIO

Artz 63 En los casos de ventas 
por pisos realizadas a partir del pri
mero de enero de mil novecientos cua 
renta, y siete, podrá el inquilino de, 
vivienda o el arrendatario de local de 
negocio utilizar el derecho de tanteo 
en el plazo de treinta días a contar 
del siguiente al en que se le notifique 
en forma auténtica la decisión de ven
der o ceder solutoriamente la vivienda 
o local de negocio arrendado, el pre
cio ofrecido y las condiciones de la 
transmisión.

Cuando en la finca sólo existiere 
una vivienda o local de negocio, su 
airendatario tendrá el mismo derecho.

Art. 64. En los mismos casos a 
que se refiere el artículo auterior po 
drá x el inquilino o el arrendatario 
ejercitar el retracto de la vivienda o 
local de negocio arrendado, con suje
ción al artículo 1.518 del Código ci
vil, en los tres supuestos siguientes:

a) Si no se le hubiere hecho la no 
tificación exigida en el artículo ante
rior.

b) Si resultare inferior a precio 
efectivo de la transmisión al señalado 
en dicha notificación o distintas las 
condiciones esenciales de ésta.

c) Si no hubiere utilizado el tan
teo. ,

En los casos a) y b) la acción habrá 
de ejercitarla en emplazo de sesenta 
días, en el c) o cuando la transmisión 
se causare por título de.dación o adju
dicación en pago de deudas judicial o 
extrajudicialmente, en el de quince 
días,.

Los plazos se contarán desde que 
fuere inscrita la transmisión en el Re
gistro de la Propiedad, y a la falta de 
inscripción, desde que tuviere conoci
miento de aquélla. Pero no se compu 
tara, |por no ser inscribible la trans
misión, aunque sí susceptible de ano
tarse preventivamente por defecto 
subsanable, mientras no se notifique 
por conducto notarial al inquilino o 
arrendatario la venta del piso que ocu 
pare.

Art. 65. El retrayente o el que hu
biere adquirido por derecho de tanteo 
no podrá transmitir por acto «Ínter 

vivos» el piso adquirido hasta "que hu
bieren transcurrido dos años desde la 
adquisición, salvo si acreditare haber 
venido a peor fortuna. Y si por título 
de herencia o legado hubiere pasado a 
poder de terceros, el compromiso obli 
gará al heredero o legatario por el 
tiempo que aun faltare de cumplir.

Art. 66. El tanteo y retracto ten
drán en estos casos preferencia subre 
cualquier otro derecho similar, con 
excepción del condueño.

Art. 67 El arrendatario de vivien 
da o local de negocio tendrá derecho 
a impugnar el precio fijado en el con
trato de transmisión determinante del 
retracto, si lo considerare excesivo. Y 
se presumirá sin admitirse prueba en 
contrario qué" es excesivo si el precio 
figurado en la escritura de venta o en 
la adjudicación, incluido en su caso 
el importe de la carga, rebasa de la 
cantidad que arroje la renta pactada 
por el piso, capitalizada al tres por 
ciento cuando se tratare de vivienda 
o local construido o habitado por pri
mera vez antes del uno de enero de 
mil novecientos cuarenta y dos, y al 
éuatroy medio por ciento, si con pos
terioridad a esta última fecha.

Si se diere la -presunción a que se 
refiere el párrafo anterior y el inquili 
no o arrendatario no ejercitare el re 
tracto, lo que únicamente podrá hacer 
se por el precio figurado en la escri 
tura de venta o acto de adjudicación, 
le cabrá instar la anulación del con
trato transmisorio, cuya acción cadu 
cará a los sesenta días contados desde 
la fecha en que pudo ejercitar la de 
retracto. .

Art. 68. En las ventas por pisos a. 
que este capítulo se refiere deberá 
réspetarse el orden de prelación que 
establecen los artículos 79,.80 y 81 en 
cuantos casos hubiere en la finca de 
pisos de características análogas, en 
tendiéndose que la analogía existe 
cuando el inmueble contare con dos o 
más pisos de renta, superficie, orien
tación y altura semejantes o pareci
das. .

Art. 69. Cuando el piso vendido 
no estuviere arrendado, para que sea 
inscribible la transmisión, deberá el 
vendedor declararlo así en la escritu
ra notarial de venta, bajo pena de fal 
sedad en documento público.

CAPITULO VII
TIEMPO DE DURACION DE LOS CONTRA 

TOS A QUE ESTA LEY SE REFIERE

Art. 70. Sea cual fuere la fecha de 
su edificación u ocupación, y tanto en 
las viviendas como en los locales de 
negpcio, aunque cambie el dueño o el 
titular arrendador, llegado el día del 
vencimiento pactado en el contrato 
de arrendamiento, éste se prorrogará 
obligatoriamente para el arrendador y 
potestativamente para el inquilino o 
arrendatario, sin alteración de ningu
na de sus cláusulas, todas las cuales 
se reputarán vigentes.

Art. 71. Si durante la vigencia de 
un contrato de inquilinato falleciese 
el inquilino, su cónyuge, si convivía 
con él, y sus parientes hasta el tercer 
grado por consanguinidad o afinidad, 
que habitaren en la vivienda con un
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año de anterioridad al óbito, podrán 
continuar ocupándola sin necesidad de 
celebrar nuevo contrato, quedando 
subsistente el otorgado a favor del ti 
tular fallecido.

Art. 72. Si los beneficiarios del 
derecho que establece el articulo an 
terior no desearen ocupar conjunta
mente la vivienda, se guardará el si 
guíente orden de prelación: cónyuges, 
hijos, padres, nietos, abuelos, herma 
nos, líos y sobrinos. Prevalecerá el 
derecho de los de doble vínculo y con 
sanguidad, resolviéndose los casos de 
igualdad en favor del que tuviere ma 
yor número de cargas familiares, con 
preferencia para el sexo femenino. 
Cuando los padres fueren septuage
narios, serán preferidos a los hijos,

Art 73. Por el mero hecho déla 
muerte del arrendatario del local de 
negocio ocurrido bajo la vigencia del 
contrato podrá advenir arrendatario el 
heredero, y a falta de éste o de su de 
seo de continuar el arrendamiento, el 
socio, aun en el supuesto de una socie 
dad civil. De igual beneficio disfruta
rán las entidades españolas que ab 
sorban los negocios de sociedades ex 
tranjeras domiciliadas en España.

Art. 74. Lo dispuesto en los pre 
cedentes artículos no será de aplica
ción en los contratos de subarriendo 
de locales de negocio o de viviendas 
en que salvo lo establecido para el de 
estas últimas en los casos que prevén 
los artículos 20 y 21, sólo obligarán al 
subarrendador por el plazo pactado. 
Pero si será aplicable en el arrenda
miento de viviendas amuebladas.

Art. 75. ■ Durante el plazo estipu
lado en el contrato, el arrendatario o 
subarrendatario, lo sea de vivienda o 
de local de negocio, vendrá obligado 
al pago de la renta; y si antes de |su 
terminación lo desaloja, deberá noti 
ficar su propósito por escrito al arren 
dador o subarrendador, con treinta 
días de antelación por lo menos, e in 
demnizarle con una cantidad equiva
lente a la renta que corresponda al 
plazo que, según el contrato, quedare 
por cumplir.

CAPITULO VIII 
e x c e pc io n e s  a  l a  pr o r r o g a  o b l i

g a t o r ia
* Sección Primera.—Disposición general 

Art. 76. Transcurrido el plazo por 
el que hubiere sido pactado el arren 
damiento de vivienda o local de ne
gocio, podrá el arrendador negar la 
prórroga del contrato por alguna de 
Jas causas siguientes:

1 .* Por necesitar para sí la vivien 
da o local de negocio, o para que la 
ocupen sus descendientes ó ascendien 
tes consanguíneos.

2.6 Por proyectar el derribo de la 
finca para edificar otra que cuente, 
cuando menos, con un tercio más de 
las viviendas que' en ella hubiere; y 
una, como mínimo, si no lashubiere en 
el edificio que se pretende derribar.

(Se continuará')

x ADMINISTRACION CENTRAL

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

. •- En cumplimiento de cuanto deter

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA DE SORIA
ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales domésticos e, 

esta provincia durante el mes de marzo de 1947. , '

En fermedad Partido . MUNICIPIO
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1 430Estomatitis contagiosa....... ... Soria........................ * • Tozalmoro (agregado a Arancón) . Ovina... » 530 » _ 100

Soria 9 de abril de 1947.—El Jefe provincial, A. Pérez Tomás. K94

mina la orden ministerial de fecha 3 
de febrero último, esta Dirección ge 
neral de Sanidad convoca un curso pa 
ra Médicos Farmacéuticos y Veterina 
ríos con objeto de rea’i zar las tmse 
fianzas correspondientes a Diploma 
dos de Sanidad con arreglo a las si 
guientes normas:

Primera. Las enseñanzas serán 
cursadas en la Escuela Nacional de 
Sanidad y en los Institutos provincia 
les de Sanidad de Barcelona, Cádiz, 
Coruña, Granada, Las Palmas, Pal 
ma de Mallorca, Salamanca, Santan
der, Santa Cruz de Tenerife, Sevilla, 
Valladolid, Valencia, Vizcaya y Zar, - 
goza. .

Segunda. Su duración será cuatri 
mestral y en dos etapas: La primera 
comenzará el 15 de abril y terminará 
el primero de julio, y la segunda, dará 
comienzo el primero de octubre fina
lizando el 15 de noviembre.

Tercera. El número de plazas se 
rá limitado a la* capacidad de una en
señanza esencialmente práctica y ob 
jetivá. En ningún caso será sobrepa 
sada la cifra de veinte alumnos en 
cada Institucción

Cuarta. Los solicitantes se dirigi
rán-ala Dirección general de Sani 
dad, con la correspondiente instancia, 
señalando expresamente el Centro 
donde deseen cursar sus estudios.

Quinta. Deberán acompañar a su 
solicitud los documentos acreditativos 
de su condición de facultativo sanita
rio, y cuantos justificantes de méritos 
estimen.

■ Sexta. El plazo de presentación 
de solicitudes terminará el día 12 de 
abril próximo. , *

Séptima. La selección de alumnos 
será hecha por la Dirección general 
de Sanidad, asesorada por la Direc 
ción de la Escuela Nacional de Sani 
dad, Inspección general de Farmacia 
y Veterinaria, y se publicará en los 
Centros indicados con la debida ante
lación a ¡a fecha señalada para co
mienzo del curso.

Octava. Las enseñanzas serán da 
das en dos etapas: Una de setenta y 
cinco días, común para las tres ramas, 
sobre Organización y Administración 
Sanitaria, Estadísticas Sanitarias, Hi
giene, Microbiología, Serología y Pa 
rasitología sanitarias, Técnicas, fisi 
cas y químicas aplicadas ala Sanidad; 
y otra segunda.de cuarenta y cinco 
días, distinta para cada profesión, du
rante la cual los alumnos Médicos cur 
sarán las enseñanzas de Diagnóstico 

y tratamiento de enfermedades infec 
ciosas y Luchas sanitarias especiales. 
Los alumnos Farmacéuticos, fabrica 
ción y control de medicamentos y pro 
ductos de interés sanitarios y amplia 
ción de química broroatológica; y los 
alumnos Veterinarios, Zoonosis trans
misibles al hombre en sus partes ana
lítica, clínica y de epizootología.

Novena. El programa para estos 
estudios será el mismo para todos los 
Centros señalados.

Décima. Por su carácter esencial
mente práctico, la asistencia a las 
clases es rigurosamente obligatoria. 
Un número de faltas, justificadas o no, 
superior a quince, inhabilita para las 
pruebas finales.

Undécima. Las pruebas mencio 
nadas serán realizadas en Madrid, y 
consistirá en un examen prático igual 
para todos los alumnos de cada profe 
sión, y un ejercicio escrito sobre dos 
lecciones del programa, hecho duran
te un máximo de tiempo de cuatro ho
ras.

Duodécima. Los ejercicios serán 
puntuables desde 25 a 60 puntos, con
siderándose como eliminados los que 
no alcancen la puntuación mínima.

Décimotercera. El Tribunal se 
constituirá por tres Profesores de la 
Escuela Nacional de Sanidad.

Décimocuarta. El importe de la 
matrícula para cada alumo será de 
350 pesetas, debiendo ser ingresadas 
en la Escuela Nacional de Sanidad.

Lo que se hace pública para gene 
ral conocimiento.

Madrid 26 de marzo de 1947.—El 
Director general, José A. Palanca.

(B. O. del E. del día 5 de A.)

WDiCIl TERRITORIAL DE BURGOS

Secretaria de gobierno
Vacante el cargo de Fiscal de paz 

de Ciria, se anuncia por el presente, 
para que los que aspiren a desempe 
fiarlo puedan solicitarlo del Excelen
tísimo Sr. Presidente de esta Audien 
cia, dentro-del plazo de treinta días 
a contar desde el siguiente a la publi 
cación de este anuncio, por medio de 
instancia, reintegrada con paliza de 
tres pesetas y otra de la Mutualidad 
judicial de cinco pesetas, que presen 
tarán en la Secretaría del Juzgado de 
1.a instancia de Agreda/ acompañan 
do los documentos ordenados por la 
ley y demás que estimen convenirles. 

■ Burgos 7 de abril de 1947.—El Se 
cretario dé gobierno, Víctor Domo.

Anuncios particulares
Hermanilad local de Lalipailoi'es

y Ganaderos de
AixrTTixrcxo

Dando cumplimiento a lo acordado 
en la Asamblea plenaria celebrada el 
día G de los corrientes, esta Herman
dad saca a concurso el suministro de 
los toros que han de lidiarse en las 
próximas fiestas de San Juan, con 
arreglo alas siguientes

CONDICIONES
1 .a El concursante se comprome

terá a presentar en el monte de Valon- 
sadero el día l.° de Mayo 1G toros mo 
ruchos, de media sangre, de tres años 
cumplidos, aptos para lidia, para que 
puedan ser elegidos por los Sres. Jura
dos para sus respectivas cuadrillas el 
día que designe el Excmo. Ayunta
miento de esta ciudad.

2 .a El peso de los toros será de 14 
a 16 arrobas res, debiendo componer 
los 12 que resulten elegidos 190 arro
bas.

3 .a No obstante ser condición in 
dispensableel presentarlo novillos, 
ha de entenderse que esta Hermandad 
adquirirá solamente los doce que re
sulten el ?gidos por los señores Jura
dos, y por tanto, una vez efectuada 
esta elección, el concursante se que
dará con los cuatro sobrantes.

4 .a Si algún novillo se inutilizase 
o muriese antes de la fecha en que se 
lleve a cabo la elección de los que Nan 
de lidiarse, será de cuenta del rema
tante, viniendo este obligado a reem
plazarlo por otro de las mismas condi 
ciones que los anteriores, sin derecho 
aexigiiLpor ello cantidad alguna.

5 .a Las proposiciones se presenta 
rán en sobre lacrado e irán dirigida 
al Jefe de esta Hermandad, local.

6 .a La Junta directiva podrá ele
gir la proposición que crea la 
conveniente o rechazarlas todas. 1

7 .a El pla'zo para la presentación 
de pliegos, terminará él día 17 de loa 
corrientes a las siete de la tarde.

Soria 14 de abril de 1947.—El det* 
de la Hermandad, Feliciano Ilern n 
dez.
156.—Derechos 105 pesetas.

Imprenta proviDciab

M.C.D. 2022


